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Comunicaciones del SSE
Creadon de la Fundaciön «Organizaciôn de los Suizos del Extranjero»

Organizaciön reforzada
La Organizaciôn de los Suizos del Extranjero (OSE) es, a partir de ahora, independiente y tiene nuevos
estatutos. En esa ocasiön, el Consejo de los Suizos del Extranjero —el «Parlamento de la Quinta Suiza»— se

reuniô el 4 de marzo de 1989 en Berna en una sesiôn solemne, en presencia del Consejero Federal René
Felber v de! présidente central de la Nueva Sociedad Helvetica (NSH), Roger Ballmer. Punto principal de
los nuevos estatutos: la OSE quien, desde su creaciôn en la época de la Primera Guerra Mundial, era parte
intégrante de la NSH, toma la forma de una Fundaciôn, con personeria juridica, y, por ese hecho, se révéla
sensiblemente reforzada.

La sesiôn de primavera del
«Parlamento de la Quinta
Suiza» revistiô este ano un ca-
râcter histôrico.
El viernes S de marzo de
1989, los delegados venidos
de todo el mundo se reunie-
ron por ultima vez bajo el im-
perio del antiguo estatuto ju-
ridico para tratar asuntos de
rutina. Luego el sâbado por la

manana se iniciaron las
festividades.
El Consejo de los Suizos del
Extranjero se reuniô en el
Hotel Bellevue-Palace, Berna,
en sesiôn solemne, para crear
la Fundadôn «Organizaciôn
de los Suizos del Extranjero».

Un présidente de la OSE radiante (a la izquierda) ofrece al Consejero
René Felber una litografia que représenta la Plaza de los Suizos del
Extranjero.

A nueva Fundaciôn, nuevo logo.

Por este acto solemne, la
NSH. que era hasta àhora la
organizaciôn responsable de
la OSE, émancipé a su «pu-
pila» figurando como la ûnica
fundadora.
La OSE y la NSH guardarân
entre si estrechos lazos.
La reforma de los Estatutos,
efectuada con pleno acuerdo
de la NSH, tenia por fmalidad
dar a la OSE mayor libertad
de acciôn y permitirle, parti-
cularmente, tratar asuntos ju-
ridicos en forma autônoma.

Novedad: Consejo de los
Suizos del Extranjero
Lo esencial de la estructura de
la OSE no cambia.
La OSE continuarâ agru-
pando las alrededor de 700°
sociedades e instituciones sui-
zas del extranjero.

El Consejo de los Suizos del
Extranjero (antes: Comisiôn
de los Suizos del Extranjero),
que cuenta con unos cien
miembros, queda como orga-
nismo supremo, reforzado
aûn por su roi de «Parlamento

de la Quinta Suiza». En el

futuro, los représentantes del
extranjero tendrân obligato-
riamente la mayoria en el se-
no del Consejo.
En cuanto al Secretariado de
los Suizos del Extranjero, sera
como hasta ahora el organis-
mo de estado-mayor y el orga-

nismo ejecutivo de la OSE

que, como sabemos, propor-
ciona ademâs numerosas
prestaciones de servicio a

nuestros compatriotas que vi-
ven en el extranjero.

Felber: una forma juridica
adecuada
El profesor Walther Hofer,
présidente de la OSE desde
1983 —que es también el

présidente de la nueva Fundaciôn—

destacô en su discurso
la importancia de esta rees-
tructuraciôn, A su juicio, la

Creaciôn de la Fundaciôn dentro de un cuadrofestivo: los sehores Hofer,
présidente de la OSE; Wyder, director del SSE; Cevey, Consejero Nacio-
nal y vicepresidente de la OSE; Guisan, présidente honoraria de la OSE;
Ballmer, présidente central de la NSH, y la senora Frei, delegada de

Bélgica, (primera fila de izquierda a derecha).
(Fotos: SSE)

OSE entra en una nueva fase
en cuyo transcurso el con-
cepto de una Quinta Suiza

que se extiende por el mundo
entero deberâ ser aûn mâs
concretado. Siempre, segûn el
senor Hofer, la gran importancia

que denen para nuestro
pais conciudadanos y conciu-
dadanas que viven en el
extranjero debe también tradu-
cirse por una organizaciôn
fuerte. El Consejero Federal
Felber déclaré en su discurso
que «seguimos con mucho in-
terés la feliz evoluciôn de la
Organizaciôn de los Suizos del
Extranjero y nos felicitamos
por el hecho que haya podido
encontrar actualmente un
estatuto juridico que corres-
ponda a la situaciôn que le es
efectivamente propia». El
senor Felber prometiô, en cierta
manera como regalo de fiesta,
que a mâs tardar en 1992
séria introducido el derecho de
voto por correspondencia,
derecho por cual la OSE viene
luchando desde hace dece-
nias. JM

El SSE se
extiende:
La AdAS en
Berna
El Secretariado de los Sui-
zos del Extranjero extiende

: el y abanico ; de los servicios

que puede ofrecer: desde: el
/° de julio de 1989, la «Aso-

ciaciôn para el Förrien to de
la Instruction de jôvenes
Suizos y Suizas del Extranjero»

(AJAS) -antigua-
men te « Asociaciôn pa ra la
Formation de los Jôvenes
Suizos del Extranjero—
tiene su sede y su Secreta-
riado en Alpenst rasse, en
Berna. La AJAS, que estaba
incorporada hasta ahora a
Fro Juventute, en Zurich,

; proporciona ; informes Li y
: asesoratniento sobre la

formation profesional en
Suiza, el otorgamîento de

; becas para la formation y se

ocupa ademâs de los jôve-
: nés durante ::sU; estadia de

formation en Suiza. La res-
: ponsdble del Secretariado

es la senora Ursula Naegeli.

Direction: AJAS, Aipenstr.
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